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Resumen 

El proyecto tiene como objetivo proponer los requisitos mínimos para la implementación de un 

laboratorio para pruebas plataforma en leche. También, elaborar la documentación pertinente al 

proceso, para lo cual se realizó inicialmente una recopilación bibliografía de los parámetros a 

determinar en la leche según la normatividad vigente, se estableció un procedimiento de 

adquisición y un plan de compras el cual permitió tener una idea clara de las necesidades 

técnicas y humanas de las plantas. Por último, se elaboró un protocolo de validación acorde a los 

procedimientos analíticos identificados, teniendo en cuenta los controles de calidad que debe 

tener la leche, todo esto permitió afianzar y aplicar los conocimientos adquiridos durante la 

carrera, robustecer el sistema de gestión de calidad de las empresas e implementar una propuesta 

inicial para la implementación de un laboratorio de pruebas plataforma en leche. 

Palabras clave: Leche, análisis, validación, fisicoquímicos, decreto, leche cruda, 

procedimiento, planta. 
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Abstract 

The project aims to propose the minimum requirements for implementing a laboratory for 

platform testing in milk. Additionally, it involves developing the relevant documentation for the 

process. An initial compilation of literature was conducted to gather information on the 

parameters to be determined in milk according to current regulations. An acquisition procedure 

and a purchasing plan were established to gain a clear understanding of the technical and 

personnel needs of the facilities. Finally, a validation protocol was developed by the identified 

analytical procedures, considering the quality controls required for milk. This work allowed for 

the consolidation and application of the knowledge acquired during the project, strengthening the 

companies' quality management system and implementing an initial proposal for implementing a 

platform testing laboratory in milk. 

Keywords: Milk, analysis, validation, physicochemical, decree, raw milk, procedure, 

plant.



6 

Tabla de Contenido 

Introducción ............................................................................................................................. 11 

Planteamiento del Problema .................................................................................................... 12 

Justificación ............................................................................................................................. 15 

Objetivos .................................................................................................................................. 18 

Objetivo General ....................................................................................................................... 18 

Objetivos Específicos ................................................................................................................ 18 

Marco Teórico .......................................................................................................................... 19 

Generalidades de la Empresa .................................................................................................... 21 

Ubicación .............................................................................................................................. 21 

Visión .................................................................................................................................... 22 

Misión ................................................................................................................................... 22 

Actividad de la Empresa ....................................................................................................... 23 

Descripción del Proceso Productivo ......................................................................................... 23 

Marco Legal ............................................................................................................................. 27 

Metodología ............................................................................................................................. 29 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 1 .................................................................... 29 

Revisión bibliográfica ........................................................................................................... 29 

Documentación Requisitos Mínimos .................................................................................... 29 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 2. ................................................................... 29 

Documentación Requisitos Técnicos .................................................................................... 29 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 3 .................................................................... 30 

Documentación Metodológica .............................................................................................. 30 



7 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 4 .................................................................... 30 

Diseño de Documentos ......................................................................................................... 30 

Resultados Obtenidos............................................................................................................... 31 

Revisión Marco Normativo ....................................................................................................... 31 

Infraestructura ........................................................................................................................... 38 

Área de Laboratorio .............................................................................................................. 40 

Equipos y materiales ................................................................................................................. 40 

Procedimientos y métodos de análisis ...................................................................................... 43 

Determinación de Adulterantes ............................................................................................ 43 

Determinación de Harinas y Almidones. .......................................................................... 43 

Determinación de Cloruros. .............................................................................................. 44 

Determinación de formaldehido ........................................................................................ 46 

Determinación de Antibióticos. ......................................................................................... 47 

Determinación Simultánea de Grasa, Proteína, Sólidos Totales y Sólidos No Grasos por 

MilkcoScan ........................................................................................................................... 48 

Análisis de densidad ............................................................................................................. 49 

Prueba de Alcohol o Acidez ................................................................................................. 50 

Control de Calidad ................................................................................................................ 51 

Control Interno en las Plantas para Procesamiento de Leche. .......................................... 51 

Conclusiones ............................................................................................................................ 59 

Recomendaciones .................................................................................................................... 61 

Referencias Bibliográficas ....................................................................................................... 62 

Apéndices ................................................................................................................................. 65 



8 

Lista de Figuras 

Figura 1 Ubicación de la Empresa Lácteos San Pablo ............................................................... 22 

Figura 2 Productos Lácteos San Pablo SAS ................................................................................ 23 

Figura 3 Proceso Productivo de Queso ....................................................................................... 24 

Figura 4 Plano de la Planta de Lácteos San Pablo ..................................................................... 39 

Figura 5 Plano del Laboratorio ................................................................................................... 40 

Figura 6 Procedimiento para la Determinación de Harinas y Almidones .................................. 44 

Figura 7 Procedimiento para la Determinación de Cloruros ..................................................... 45 

Figura 8 Procedimiento para la Determinación de Formaldehido ............................................. 47 

Figura 9 Procedimiento para la Determinación de Antibióticos ................................................. 48 

Figura 10 Análisis MilkoScan ...................................................................................................... 49 

Figura 11 Determinación de Densidad ........................................................................................ 50 

Figura 12 Procedimiento para la Prueba de Alcohol .................................................................. 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 

Lista de Tablas 

Tabla 1 Características de la Leche Cruda ................................................................................. 34 

Tabla 2 Equipos y materiales necesarios para Pruebas de Plataforma ...................................... 41 

Tabla 3 Criterios de aceptación de análisis a Realizar en Plataforma ....................................... 51 

Tabla 4 Parámetros Higiénicos ................................................................................................... 52 

Tabla 5 Plan de Compras para la implementación de las pruebas de laboratorio ..................... 53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 

Lista de Apéndices 

Apéndice A Cotización Crioscopio criotouch 1 .......................................................................... 65 

Apéndice B Cotización Lactoscan ............................................................................................... 67 

Apéndice C Cotización insumos de laboratorio - Agrolechero ................................................... 69 

Apéndice D Cotización insumos de laboratorio - Microgest ...................................................... 70 

Apéndice E Construcción de Laboratorio ................................................................................... 74 

Apéndice F Manual de Laboratorio ............................................................................................ 78 

Apéndice G Procedimiento de Compras ................................................................................... 103 

Apéndice H Protocolo de Validación ........................................................................................ 121 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 

Introducción 

La leche es una fuente de alimento de aceptación universal debido a sus conocidos y 

estudiados valores nutritivos, por lo tanto, este alimento es considerado muy importante y 

esencial en la dieta diaria de algunos de los países desarrollados y que por consiguiente estas 

sociedades tienen de una menor tasa de enfermedades nutricionales a comparación con los 

habitantes de zonas en desarrollo. 

Pese a las cualidades nutritivas de la leche y los productos lácteos, el proceso de 

beneficio de este alimento de origen animal tiene una gran cantidad de riesgos asociados, lo que 

hace peligrar la calidad original del alimento. Estos riesgos pueden ser: la contaminación 

microbiológica con bacterias patógenas, la alteración y/o adulteración fisicoquímica de sus 

componentes, olores y sabores extraños, contaminación con sustancias químicas tales como 

pesticidas, antibióticos, metales entre otros, lo que al final altera en forma negativa la calidad 

higiénica y nutricional del producto y a su vez atenta contra de la salud pública y economía de 

cualquier país. 

Debido a lo anterior para las empresas del sector lácteo es un desafío; puesto que además 

de mejorar rendimientos, estas tienen que producir un alimento de excelente calidad e inocuo 

para el consumidor, sin embargo, como todo sistema productivo es complejo, pero este es aún 

más debido a la manipulación del producto y todos los factores de riesgo asociados. 

En el presente trabajo se revisarán los aspectos fundamentales para tener en cuenta en el 

proceso de recepción de la leche (de los proveedores en fincas lecheras del sector del Sur de 

Bolívar) en planta (Lácteos San Pablo), de acuerdo con lo que se indicado en la legislación 

colombiana vigente (Decreto 616 del 2006, resolución 2310 de 1986, resolución 1804 de 1989 y 

Resolución 11961 de 1989). 
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Planteamiento del Problema 

El sector lácteo en Colombia es uno de los más grandes y diversificados de América 

Latina, y representa una importante fuente de empleo y generación de ingresos para el país.  

Colombia es un importante productor de leche, con una producción anual que supera los 7 mil 

millones de litros al año. Es uno de los sectores más dinámicos y exportadores de la región, 

exportando productos lácteos a países como EE. UU, México, Venezuela y Ecuador. La industria 

láctea colombiana cuenta con una amplia gama de tecnologías y sistemas de producción 

modernos que ayudan a mejorar la calidad y la eficiencia de la producción. 

El sector lácteo colombiano es muy diverso, con una amplia gama de productos lácteos, 

desde leche fresca hasta productos lácteos elaborados como quesos, yogures y leches en polvo. 

En general, el sector lácteo en Colombia es una industria vibrante y con un fuerte potencial de 

crecimiento, y representa un importante motor económico y social para el país. 

El Decreto 616 de 2006 es una normativa en Colombia que regula la producción, 

comercialización y control de la leche y productos lácteos. Este decreto establece los requisitos y 

normas sanitarias y de calidad para la producción de leche y productos lácteos, y es aplicable a 

todos los productores, transformadores, comercializadores y transportadores de estos productos. 

Entre las principales disposiciones del Decreto 616 de 2006 se incluyen: 

Control sanitario: El decreto establece la necesidad de cumplir con los requisitos 

sanitarios en todas las etapas de la producción y comercialización de la leche y productos lácteos, 

para garantizar su seguridad e inocuidad. 

Calidad de la leche: El decreto establece los requisitos mínimos de calidad para la leche y 

productos lácteos, incluyendo parámetros como la pureza, la ausencia de contaminantes y la 

presencia de ciertos microorganismos. 
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Rotulado: El decreto también establece requisitos de rotulado para la leche y productos 

lácteos, incluyendo información sobre la fecha de vencimiento, los ingredientes y la composición 

nutricional. 

En general, el Decreto 616 de 2006 es una normativa importante para garantizar la 

calidad y seguridad de la leche y productos lácteos en Colombia, y es una herramienta esencial 

para proteger a los consumidores y mantener la salud pública. 

Un laboratorio que realiza pruebas en la leche y productos lácteos debe cumplir con los 

requisitos establecidos en el Decreto 616 de 2006 para garantizar la calidad y seguridad de estos 

productos. Algunas de las obligaciones de un laboratorio que realiza pruebas de acuerdo con este 

decreto incluyen: 

Certificación: El laboratorio debe estar certificado por las autoridades competentes y 

cumplir con los requisitos de calidad y acreditaciones necesarias. 

Metodologías de prueba: El laboratorio debe utilizar metodologías de prueba reconocidas 

y aprobadas por las autoridades competentes para garantizar la precisión y confiabilidad de los 

resultados. 

Reportes: El laboratorio debe emitir informes detallados y precisos sobre los resultados 

de las pruebas, incluyendo información sobre la calidad, la pureza y la seguridad de la leche y 

productos lácteos. 

Control de calidad: El laboratorio debe implementar medidas de control de calidad para 

asegurarse de que los resultados de las pruebas sean precisos y confiables. 

En general, un laboratorio que realiza pruebas de acuerdo con el Decreto 616 de 2006 

debe cumplir con una serie de requisitos y estándares de calidad para garantizar la seguridad y la 
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confiabilidad de los resultados de las pruebas. Es importante realizar pruebas en la leche por 

varias razones: 

Calidad: las pruebas ayudan a determinar la pureza y calidad de la leche, y a detectar 

posibles contaminantes o aditivos. 

Seguridad alimentaria: las pruebas pueden identificar enfermedades transmitidas por la 

leche, como la brucelosis y la tuberculosis, que pueden afectar a la salud humana. 

Regulaciones y normativas: muchos países tienen regulaciones y normativas sobre la 

calidad de la leche, y las pruebas son necesarias para cumplir con estos estándares. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, nos formulamos la siguiente pregunta: 

“¿Es posible mediante el análisis bibliográfico establecer los requisitos y documentos mínimos 

para la implementación de laboratorios de pruebas plataforma fisicoquímicas y microbiológicas 

para la determinación de la calidad de la leche?”. 

La presente propuesta de proyecto aplicado se enfoca en la revisión bibliográfica y 

documental; y elaboración de un plan orientado a documentar los requisitos mínimos necesarios 

para la implementación de un laboratorio, con criterio suficiente que permita evaluar la calidad 

de la leche en concordancia con el Decreto 616 de 2006. 
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Justificación 

La leche, es un líquido blanco muy nutritivo que, por acuerdo internacional, se define 

como el producto de la ordeña regular y completa de vacas sanas, bien alimentadas, no fatigadas 

y desprovistas de calostro. Este último corresponde a la primera leche que produce la hembra 

cuando ha tenido un hijo. Se compone de 87% de agua, siendo lo restante grasa, proteínas 

(caseína y lactoalbúmina), azúcar de leche (sacarosa), sales minerales como fosfatos, sulfatos, y 

cloruros. (CANILEC, 2011) 

Según la Organización Mundial de Salud (OMS), la constante presencia de productos 

adulterados o de baja calidad, hace que se aumente el rechazo de estos, lo que afecta indicadores 

de productividad, pérdida de ventas y daños de lotes de producción lo cual se traduce en graves 

daños para el desarrollo económico de los países. La contaminación en los alimentos es, en 

muchos casos, el resultado de problemas ambientales que se genera por falta de una 

infraestructura sanitaria, higiene inadecuada, ausencia de buenas prácticas en la cadena de 

suministro y el manejo inadecuado de la cadena de frio durante el almacenamiento y transporte, 

que afecta el producto terminado y a su vez genera riesgos para el consumidor (Ruiz, 1998) 

La leche es un producto alimenticio muy completo y de acceso a grandes cantidades de 

público que debido a los altos volúmenes que se manejan y al inadecuado tratamiento de este 

producto en las fincas lecheras, resulta ser un alimento que se adultera fácilmente; 

adicionalmente la leche puede ser un vehículo de enfermedades que pueden afectar a los 

consumidores, si no se realizan los controles de calidad necesarios en los procesos de la 

industrialización que parten en la granja y culminan en el consumidor final. Debido a estos 

factores se han desarrollado normas y protocolos para el sector lácteo en donde se evidencian los 

parámetros y límites que debe cumplir la leche para ser aceptada y posteriormente ser procesada. 
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Adicionalmente, el Decreto 616 de 2006 en el capítulo 6 artículo 25. Establece que las 

plantas para procesamiento de leche deben practicar diariamente mecanismos de control interno, 

y criterios de aceptación, liberación y rechazo de la leche, desde el punto de vista 

microbiológico, fisicoquímico y organoléptico. Debido a lo anteriormente mencionado es de 

obligatorio cumplimiento contar con el laboratorio dentro de las instalaciones de la planta de 

producción para darle vía libre a la materia prima dentro de la planta procesadora desde la 

recepción y posterior elaboración de derivados lácteos para entrega al consumidor final un 

producto alimenticio seguro que se encuentre en condiciones óptimas para consumo. 

Concretamente en la región del sur de Bolívar se cuenta con un déficit de calidad de leche debido 

a varios factores como: a) Malas prácticas de los ganaderos al adicionar agua a la leche y b) 

Adición no intencionada de agua (por la cantidad de agua que cae en esta región en ciertas 

épocas del año).  

Mediante este proyecto aplicado se busca verificar la calidad de la leche que se produce 

en las fincas lecheras del sur de Bolívar, la cual es suministrada a distintos productores de la 

región, como la empresa de lácteos San Pablo. Mediante la propuesta de “implementación” de un 

laboratorio de pruebas plataforma, se pretende evidenciar si la leche producida en la región es 

apta para la transformación en distintos productos lácteos. Estudios de suelos de la región 

indican que las características de estos son determinantes para la calidad de la leche (ICONTEC, 

2013).  

Los resultados obtenidos en estos estudios muestran que a mayor distancia de la zona 

urbana mejor es la calidad de suelos para pastos y forrajes. La leche que ingresa a las empresas 

de la región proviene generalmente de fincas cerca de la zona urbana, con lo cual suponemos una 

afectación en la calidad de la leche. Por esta razón, la implementación de laboratorios para 
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pruebas de plataforma en leche se vuelve una herramienta necesaria para garantizar la calidad de 

los productos lácteos desarrollados en las empresas del sur del Bolívar, para este trabajo aplicado 

se hará énfasis en la calidad de la leche para la producción de queso en la empresa de lácteos de 

San Pablo, ubicada en el municipio de San Pablo, Bolívar.  
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Objetivos 

Objetivo General 

Definir los requisitos mínimos exigidos para la implementación de un laboratorio de 

pruebas plataforma fisicoquímicas y microbiológicas en leche de acuerdo con los requerimientos 

de la normatividad vigente. Decreto 616 de 2006 

Objetivos Específicos 

Determinar los requisitos mínimos para la implementación de un laboratorio de pruebas 

plataforma fisicoquímicas y microbiológicas de leche de acuerdo con del decreto 616 del 2006. 

Establecer las características técnicas de equipos, reactivos y otros suministros necesarios 

para la implementación de un laboratorio de pruebas plataforma fisicoquímicas y 

microbiológicas de leche de acuerdo con del decreto 616 del 2006. 

Detallar las metodologías de validación requerida por métodos analíticos para la 

evaluación de la calidad de la materia prima recepcionada.  

Diseñar procedimientos, formatos y manuales de funcionamiento del laboratorio de 

acuerdo con del decreto 616 del 2006. 
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Marco Teórico 

La leche se ha destacado por ser un alimento con variedad de nutrientes y de gran 

relevancia en la economía y el mercado, por lo tanto, corresponde al principal insumo en la 

canasta familiar, por ende, se debe tener en cuenta una serie de reglamentaciones que permita el 

consumo humano del producto de la secreción mamaria normal de animales bovinos, bufalinos y 

caprinos lecheros sanos (Decreto 616, 2006), lo cual permite la adecuada inocuidad y tratamiento 

de la leche, con la finalidad de brindar un producto a las familias Colombianas bajo los 

respectivos estándares de calidad.  

Colombia produce aproximadamente 7.211 millones de litros de leche y se genera un 

consumo de 155 litros de leche por persona al año (Gómez, S/f), no obstante, según el Fondo 

nacional del Ganado [FEDEGAN] (2022) la producción de leche en Colombia ha presentado una 

disminución del 5.2%, ya que paso de producir 7.821 millones de litros de leche en el 2021 a 

7.414 millones de litros para el 2022. El anterior panorama se ha presentado por el aumento de 

las tasas de cambio, factores climáticos y políticos los cuales han generado un incremento en los 

costos de la producción lechera. 

La cadena lechera se compone de varios eslabones interconectados que son 

fundamentales para su funcionamiento, tales como: Productores primarios, los cuales son los 

encargados de criar y mantener las vacas lecheras, así como de recolectar la leche cruda a través 

del ordeño (Simanca et al, 2021). Enseguida se presenta el acopio de leche cruda, donde implica 

la recolección y transporte de la leche cruda desde las granjas lecheras hasta los puntos de 

procesamiento, posterior a los procesadores, quienes son los responsables de transformar la leche 

cruda en diversos productos lácteos, como leche pasteurizada, quesos, yogures, mantequilla, 

entre otros. Realizan procesos como pasteurización, homogeneización, fermentación, entre otros 
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(Simanca et al, 2021). Otro eslabón fundamental corresponde a los comercializadores de 

productos lácteos, ya que son los que se encargan de distribuir los productos lácteos procesados a 

través de canales de venta como supermercados, tiendas especializadas, mercados locales, entre 

otros, además del consumidor final: Es el eslabón final de la cadena, que adquiere y consume los 

productos lácteos en diferentes formas, desde leche líquida hasta productos derivados y 

finalmente, los proveedores de servicios e insumos: Estos proveedores son transversales a toda la 

cadena y brindan servicios e insumos necesarios para el funcionamiento eficiente de los demás 

eslabones (Trujillo, 2018). Esto puede incluir servicios veterinarios, suministro de alimentos para 

el ganado, equipos de pedido, transporte, entre otros. 

Estos eslabones trabajan en conjunto para garantizar la producción, procesamiento, 

distribución y consumo de productos lácteos en la cadena lechera. Colombia es un país con alta 

producción de leche, hay una alta proporción de ganaderos que se dedican al ganado netamente 

lechero y otro tanto se dedican al ganado doble propósito, leche y carne. Según la asociación 

colombiana de procesadores de la Leche [ASOLECHE] (2018) se estimaban 7 millones de 

cabezas de ganado productoras de leche, las cuales están distribuidas principalmente en los 

departamentos de Antioquia, Bolívar, Cesar, Santanderes, eje cafetero, norte del valle del cauca y 

Nariño. Sin embargo, toda la leche que se produce no llega en su totalidad a los centros de 

acopio según un reporte de FEDEGAN (2017); lo que significa que a pesar de que se produce, la 

leche puede no estar pasando por un proceso de pasteurización, debido a que es consumida por 

los mismos productores o vendida de manera “informal”. 

Debido a la elevada producción colombiana y al consumo interno de este alimento, la 

calidad de la leche es uno de los factores de mayor importancia, de ella depende no solo el 

resultado de los derivados sino también el pago que realiza la industria a cada productor. Con el 
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objetivo de mejorar la calidad láctea, Por lo tanto, el ministerio de agricultura y desarrollo rural 

(2017) estableció que los laboratorios que realicen los análisis de calidad en Colombia deben 

estar acreditados con la norma ISO/IEC 17025, es sabido que un laboratorio de análisis 

fisicoquímico que este acreditado bajo esta norma internacional,  cuenta con la capacidad de 

realizar ensayos con los más altos estándares de calidad y sus informes siempre serán imparciales 

referentes a la calidad del producto analizado.  

Las pruebas de plataforma en lácteos sirven como criterio para determinar la calidad de la 

leche y el resultado se traduce en el precio al cual se está pagando la leche; las pruebas de 

plataforma consisten inicialmente en una evaluación sensorial, en donde se revisa color, olor, 

sabor y textura a una muestra de leche. La segunda prueba para realizar es la del alcohol, en caso 

de que la prueba sea positiva, la leche no podrá ser esterilizada. Otras pruebas incluyen 

refractometría, peso específico, densidad, acidez titulable, contenido de grasa entre otros 

(Periago, s/f)). Las pruebas de plataforma se identifican de las que no son en que el tiempo de su 

ejecución es relativamente corto (aproximadamente 2 horas).  

Generalidades de la Empresa 

Ubicación 

La empresa lácteos de San Pablo se encuentra ubicada en el municipio de San Pablo, a 

dos horas de la ciudad de Barrancabermeja por vía fluvial. 

 

 

 

 

 



22 

Figura 1  

Ubicación de la Empresa Lácteos San Pablo 

 

Nota: La figura presenta la ubicación de la empresa Lácteos San Pablo. Tomado de “Google 

maps, 2022”. 

 

Visión 

Para el año 2023 seremos una empresa consolidada en el ámbito de la fabricación, 

distribución de queso tipo mozzarella aplicando procesos innovadores. Cumpliendo con los más 

estrictos estándares de calidad, productividad y competitividad para satisfacer la necesidad de 

nuestros clientes en el mercado regional y nacional, creando desarrollo social y económico para 

nuestros trabajadores, clientes y socios. 

Misión 

Para el año 2023 seremos una empresa consolidada en el ámbito de la fabricación, 

distribución de queso tipo mozzarella aplicando procesos innovadores. Cumpliendo con los más 

estrictos estándares de calidad, productividad y competitividad para satisfacer la necesidad de 

nuestros clientes en el mercado regional y nacional, creando desarrollo social y económico para 

nuestros trabajadores, clientes y socios. 
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Actividad de la Empresa 

La empresa Lácteos San Pablo SAS, cuenta con zonas de recepción de leche, producción, 

cuarto de moldeado, cuarto de tajado y cuarto frio. La cantidad de litros recibidos diariamente 

oscilan entre los 6.000 a 7.000 litros. Esta empresa se dedica a la fabricación y distribución de 

queso tipo mozzarella, en presentaciones de 125 gr, 250gr, 500gr y 5.000 gr.  

Entre los productos que procesa la empresa se encuentra el queso doble crema en 

diferentes presentaciones, queso y suero costeño, para los productos a producir, será utilizado la 

cuajada proveniente de la leche, la cual se coagula a una temperatura de 70ºC, para que así de 

esta manera de punto para la elaboración artesanal de cada producto. 

Figura 2  

Productos Lácteos San Pablo SAS 

 

Nota: La figura corresponde a los productos ofrecidos por la empresa. Autoría propia.  

 

Descripción del Proceso Productivo 

A continuación, se muestra un diagrama de procesos para la elaboración del queso en 

lácteos San Pablo en el cual se parte desde la recepción de la materia prima, pasando por su 

transformación, hasta la distribución del producto lácteo terminado.  
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Figura 3  

Proceso Productivo de Queso 

 

Nota: La figura representa el flujo del proceso productivo de la leche. Autoría propia. 

 

Recepción de la leche: Leche debe tener una temperatura en un rango entre 14 ºC  y 17 

°C, higienizada y libre de inhibidores. Si la materia prima no está higienizada, esta es clarificada 

y filtrada. 

Control de calidad: Se deben realizar pruebas de plataforma, según decreto 616 de 2006, 

con el fin de indicar si la leche ingresa o no a producción. 

Calentamiento: La leche se calienta hasta que llegue a una temperatura entre 35°C y 40°c.  

Recepción
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de 
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Coagulación: Se adiciona el cuajo previamente activado en una proporción de 4 cm3, por 

cada 40 L.  

Agitación: Con la ayuda de un agitador se agita la leche hasta lograr la separación del 

suero y la cuajada.  

Desuerado final: Se deja enfriar el suero a una temperatura entre 15 ºC y 18°C, luego se 

separa la cuajada de este y se pone a decanta por un tiempo aproximado de 8 horas.  

Reposo: Este proceso se realiza según el producto final a fabricar, en el caso de queso 

hilado, para lograr el punto requerido el cual le brinde características al producto final se tienen 

las siguientes condiciones: 

A 30 °C entre 2 y 3 horas.  

A 18 °C entre 5 y 10 horas.  

Entre 5 ºC  y  10°C entre 12 y 48 horas  

Corte de la cuajada: Se trocea la cuajada en pequeños cuadros 2.5 cm 

Hilado. La cuajada se deja en una marmita en pequeñas proporciones y se funde mientras 

se agita con regularidad hasta lograr uniformidad y estiramiento de la cuajada. Posteriormente, 

según el tipo de producto final se porciona y se deja en reposo. 

Enfriamiento: Una vez el producto este armado, se deja enfriar en la mesa. 

Salazón: Los productos porcionados se introducen en un baño que contiene una solución 

de agua-sal por un tiempo de entre 3 y  5 minutos, con el objetivo de dar sabor al producto. 

Secado: El queso se saca de la solución salina y se deja en reposo quitando los excesos de 

humedad. 

Empaque: El producto es empacado en bolsas plásticas de acuerdo con el tipo de 

referencia y se sella. 



26 

Distribución: Se transportan los productos a los diferentes proveedores o lugares de 

acopio, teniendo en cuenta la normatividad legal vigente para la conservación de los productos 

lácteos.  
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Marco Legal 

El Decreto 616 de 2006 establece los requisitos para la implementación de laboratorios 

de pruebas fisicoquímicas y microbiológicas para el análisis de la leche. A continuación, se 

presentan los requisitos mínimos exigidos según esta normativa: 

Infraestructura: El laboratorio debe contar con un espacio físico adecuado, con 

dimensiones suficientes para realizar las actividades de análisis de manera eficiente y segura. 

Debe tener áreas separadas para la recepción de muestras, preparación de muestras, análisis 

físico-químicos y microbiológicos, almacenamiento de reactivos y equipos, y un área para el 

personal administrativo. 

Equipos y materiales: El laboratorio debe contar con los equipos y materiales necesarios 

para realizar los análisis fisicoquímicos y microbiológicos requeridos. Esto incluye, entre otros, 

instrumentos para medir pH, acidez, densidad, contenido de grasa, proteínas, lactosa y sólidos 

totales, microscopios, autoclave, incubadoras, estufas de secado, medios de cultivo y reactivos 

químicos. 

Personal técnico: El laboratorio debe contar con personal capacitado en técnicas de 

análisis físico-químicos y microbiológicos de la leche. El personal debe tener conocimientos 

sólidos en la interpretación de resultados y estar familiarizado con los métodos y procedimientos 

establecidos por la normativa vigente. 

Procedimientos y métodos de análisis: El laboratorio debe seguir los procedimientos y 

métodos de análisis establecidos por la normatividad vigente, como el Decreto 616 de 2006. 

Estos métodos deben ser validados y tener trazabilidad para garantizar la fiabilidad de los 

resultados. 
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Control de calidad: El laboratorio debe implementar un programa de control de calidad 

que incluya la calibración y verificación periódica de los equipos, la participación en programas 

de ensayo de aptitud externos, el uso de materiales de referencia certificados y la documentación 

de los registros de calidad. 

Condiciones sanitarias: El laboratorio debe cumplir con las normas sanitarias establecidas 

para garantizar la integridad y la calidad de las muestras y los resultados. Esto implica mantener 

un ambiente limpio y controlado, asegurar la trazabilidad de las muestras, y seguir protocolos de 

higiene y seguridad adecuados. 
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Metodología 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 1 

Determinar los requisitos mínimos para la implementación de un laboratorio de pruebas 

plataforma fisicoquímicas y microbiológicas de leche de acuerdo con del decreto 616 del 2006. 

Revisión bibliográfica  

Decreto 616 del 2006 

Resolución 2310 de 1986 

Resolución 1804 de 1989  

Resolución 11961 de 1989. 

Documentación Requisitos Mínimos  

Documentación pruebas fisicoquímicas  

Documentación pruebas microbiológicas  

Documentación requisitos locativos y administrativos  

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 2.  

Establecer las características técnicas de equipos, reactivos y otros suministros necesarios 

para la implementación de un laboratorio de pruebas plataforma fisicoquímicas y 

microbiológicas de leche de acuerdo con del decreto 616 del 2006. 

Documentación Requisitos Técnicos 

Documentación técnica pruebas fisicoquímicas  

Documentación técnica pruebas microbiológicas  

Documentación técnica requisitos locativos y administrativos. 
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Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 3 

Detallar las metodologías de validación requerida por métodos analíticos para la 

evaluación de la calidad de la materia prima decepcionada.  

Documentación Metodológica  

Documentación metodológica pruebas fisicoquímicas  

Documentación metodológica pruebas microbiológicas 

Actividades para el Cumplimiento del Objetivo 4 

Diseñar procedimientos, formatos y manuales de funcionamiento del laboratorio de 

acuerdo con del decreto 616 del 2006. 

Diseño de Documentos  

Diseño hoja de vida de los equipos 

Diseño manual de procedimientos  

Lineamientos técnicos laboratorio pruebas plataforma 
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Resultados Obtenidos 

De acuerdo al Decreto 616 de 2006 el cual establece los requisitos para la 

implementación de laboratorios de pruebas físico-químicas y microbiológicas para el análisis de 

la leche. A continuación, se presentan los requisitos mínimos exigidos según esta normativa 

(Infraestructura, Equipos y materiales, Personal técnico, Procedimientos y métodos de análisis, 

Control de calidad, Condiciones sanitarias) 

Revisión Marco Normativo 

En este apartado se establecen los aspectos normativos que permitirán la elección de 

los equipos y materiales, personal técnico, procedimientos y métodos de análisis, control de 

calidad, condiciones sanitarias (Decreto 616, 2006).  

Ley 9 de 1979 - Dicta Medidas sanitarias, tendientes a la protección del medio ambiente, 

suministro de agua, salud ocupacional, saneamiento de edificaciones, alimentos, drogas, 

medicamentos, cosméticos, etc.  (Ley 9, 1979). 

Titulo V. Alimentos 

De la leche y sus derivados 

Artículo 378. La leche y los productos lácteos para consumo humano deberán cumplir 

con la presente Ley y sus reglamentaciones. 

De las plantas para enfriamiento de leches. 

Artículo 389. Antes de salir de la planta de enfriamiento, toda leche será sometida a los 

análisis correspondientes de acuerdo con la reglamentación que para el efecto dicte el Ministerio 

de Salud. 

De las plantas elaboradoras de productos lácteos. 
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Artículo 399. Las plantas elaboradoras de productos lácteos cumplirán con las normas de 

la presente Ley y sus reglamentaciones y tendrán secciones independientes para la elaboración 

de los diferentes productos. El Ministerio de Salud o su entidad delegada, cuando no haya 

peligro de contaminación, podrá autorizar la utilización de una misma sección para la fabricación 

de varios productos. 

Decreto 616 De 2006 - Por el cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos 

que debe cumplir la leche para el consumo humano que se obtenga, procese, envase, transporte, 

comercialice, expenda, importe o exporte en el país (Decreto 616, 2006, pág. 1).  

Capitulo III. 

Procedencia, enfriamiento y destino de la leche. 

Artículo 10. Recolección y transporte de la leche cruda hacia las plantas de enfriamiento 

o plantas de procesamiento. La recolección y transporte de la leche cruda debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. La leche debe refrigerarse a 4°C +/- 2°C inmediatamente después del ordeño o 

entregarse a las plantas de enfriamiento o procesamiento en el menor tiempo posible, 

garantizando la conservación e inocuidad. La leche debe transportarse al centro de acopio en 

cantinas o tanques diseñados para ese fin o preferiblemente en vehículos carrotanques 

isotérmicos de acero inoxidable. No se permite el uso de recipientes plásticos. 

Artículo 11. Control en las plantas para enfriamiento. Las plantas para enfriamiento o 

centro de acopio practicarán a la leche cruda para verificar la aptitud para el procesamiento las 

siguientes pruebas: 

Registro de temperatura. 

Control de densidad. 
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Prueba de alcohol a toda recepción de leche por proveedor. 

Control de adulterantes, neutralizantes y conservantes de la leche cruda por muestreo 

aleatorio. 

Lactometría o crioscopia. 

Recuento microbiano. 

Prueba de detección de antibióticos. 

Artículo 12. Plantas de enfriamiento o centros de acopio de leche. Las plantas de 

enfriamiento o centro de acopio deben cumplir con las condiciones establecidas en el Decreto 

3075 de 1997 o las disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Inmediatamente 

después de llegar a la sala de recepción, la leche debe refrigerarse a una temperatura de 4°C +/- 

2°C y transportarse a las plantas de procesamiento antes de 48 horas (Decreto 616, 2006). 

Parágrafo 1°. Las plantas de enfriamiento o centros de acopio y las plantas para el 

procesamiento deben contar con un laboratorio habilitado para el análisis fisicoquímico y 

microbiológico de la leche. 

Capitulo V. 

Especificaciones técnicas de la leche. 

Artículo 16. Características de la leche cruda. La leche cruda de animales bovinos debe 

cumplir con las siguientes características: 
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Tabla 1  

Características de la Leche Cruda 

Parámetro / Unidad Leche cruda 

Grasa % m / v mínimo 3.00 

Extracto seco total % m / m mínimo 11.30 

Extracto seco desengrasado % m / m mínimo 8.30 

 Min. Máx. 

Densidad 15/15°C g/ml 1.030 1.033 

Índice lactométrico 8.40  

Acidez expresada como ácido láctico %m/v 0.13 0.17 

Índice crioscópico -0.530 -0.510 

°H -0.550 -0.530 

Nota. Esta tabla es un resumen de las características que debe tener la leche cruda de acuerdo con 

el Decreto 616 de 2006. Adapatado de: “Ministerio de Protección Social Decreto 616 de 2006” 

 

Artículo 17. Condiciones de la leche cruda. La leche cruda de los animales bovinos debe 

cumplir con las siguientes condiciones: 

Debe presentar estabilidad proteica en presencia de alcohol 68% m/m ó 75% v/v. 

Cuando es materia prima para leche UHT o ultra pasteurizada debe presentar estabilidad 

proteica en presencia de alcohol al 78%v/v 

No debe presentar residuos de antibióticos en niveles superiores a los límites máximos 

permisibles determinados por la autoridad sanitaria competente de acuerdo con la metodología 

que se adopte a nivel nacional. 
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Parágrafo. La leche debe tener el aspecto, sabor, olor y color propios de la leche de cada 

una de las especies animales consideradas en el reglamento técnico que se establece a través del 

presente decreto. 

Capítulo VI. 

Plantas para procesamiento de leche. 

Artículo 22. Las plantas de procesamiento de leche deben tener presente lo estipulado en 

el Decreto 3075 (1997) el cual “se encarga de hacer la inspección, control y vigilancia de la 

industria de los alimentos, desde transporte, conservación, empaque, distribución y venta de 

estos” pág. 1 

Parágrafo. Las plantas para procesamiento deben contar con un laboratorio habilitado 

para el análisis fisicoquímico y microbiológico de la leche, el cual debe ser propio. El laboratorio 

de la planta estará a cargo y bajo la responsabilidad directa como mínimo de un profesional 

universitario con perfil, para desempeñarse en el laboratorio de fisicoquímica y microbiología. 

Artículo 24. Equipo mínimo en la recepción de la leche. La plataforma para la recepción 

de leche deberá disponer como mínimo del siguiente equipo: 

Transportador de cantinas, mecánico o de rodillo, si se utiliza la recolección de leche en 

cantinas. 

Báscula para pesar la leche o tanque de recibo de leche. 

Bomba para pasar la leche al proceso de enfriamiento inicial. 

Equipo para enfriamiento, con capacidad apropiada, de acuerdo con la velocidad de 

recepción de leche que permita su enfriamiento, previamente al proceso de higienización. 

Artículo 25. Control interno en las plantas para procesamiento de leche. En las plantas 

para procesamiento de leche, se practicarán todos los días como mecanismos de control interno, 
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y criterios de aceptación, liberación y rechazo de la leche, desde el punto de vista 

microbiológico, fisico-químico y organoléptico, las siguientes pruebas: 

En la plataforma de recepción. 

Prueba de alcohol. 

Ausencia de conservantes, adulterantes y neutralizantes por muestreo selectivo. 

Prueba de densidad. 

Prueba de lactometría o crioscopia 

Prueba de acidez. 

Ausencia de antibióticos. 

Recuento microbiano. 

La información de los recuentos microbianos históricos servirá de base para el criterio de 

aceptación o rechazo por parte de la planta para la calificación de calidad de la leche cruda de 

proveedores. 

En el tanque de almacenamiento inicial de leche enfriada cruda. 

Registro de temperatura. 

Resolución 2310 De 1986 - Por la cual se reglamenta lo referente a procesamiento, 

composición, requisitos, transporte y comercialización de los Derivados Lácteos (Resolución 

2310, 1986). 

Capítulo 1. 

Disposiciones generales y definiciones. 

Artículo 1. De las actividades que se regulan. Los Derivados Lácteos que se produzcan, 

importen, exporten, transporten, procesen, envasen, comercialicen o consuman en el territorio 

nacional, deberán cumplir con las reglamentaciones de la presente resolución y las disposiciones 
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complementarias que en desarrollo de esta o con fundamento en la Ley 09 de 1979, dicte el 

Ministerio de Salud. 

Capítulo 7. 

Del queso. 

Artículo 42. De las clases de queso. Según las características del proceso. se distinguen 

las siguientes: 

Fresco: Es el producto higienizado sin madurar, que después de su fabricación está listo 

¡jara el consumo 

Semimadurado: Es el producto higienizado que después de su fabricación se mantiene un 

tiempo mínimo de diez (10) días en condiciones ambientales apropiadas para que se produzcan 

los cambios bioquímicos y físicos característicos de este tipo de queso. 

Madurado: Es el producto que después de su fabricación permanece un tiempo 

determinado en condiciones ambientales apropiadas para que se produzcan los cambios 

bioquímicos y físicos característicos de este tipo de quesos 

Cuando el queso se elabora a partir de leche higienizada, este tiempo no debe ser menor 

de veinte (20) días. Cuando se elabore a partir de la leche cruda este tiempo no debe ser menor 

de treinta (30) días 

Madurado Por Mohos: Es el producto higienizado que después de su fabricación se 

mantiene un tiempo mínimo de diez (10 días en condiciones ambientales apropiadas, para que se 

produzca cambios bioquímicos y físicos de maduración, debidos principalmente al desarrollo de 

mohos específicos en su interior, en su exterior o en ambas partes. 
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Fundido: Es el producto higienizado obtenido por molturación. mezcla, fusión y 

emulsión. mediante tratamiento térmico y agentes emulsionantes. de una o más variedades de 

quesos semimadurados o madurados. 

Infraestructura 

La planta Lácteos San Pablo SAS, como se aprecia en el diseño (¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.), cuenta con una distribución en la que se pueden observar 

las zonas de recepción de la materia prima y el procesamiento de esta en queso. La planta 

Lácteos San Pablo SAS, cuenta con las siguientes áreas: 

• Zona de recepción,  

• Zona de tajado y moldeado  

• Área de producción de queso 

• Cuarto frío de almacenamiento 

• Zona de almacenamiento 

• Laboratorio 

• Oficinas 

• Baños y vestieres. 
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Figura 4  

Plano de la Planta de Lácteos San Pablo 

 

Nota: Distribución de planta para la empresa Lácteos San Pablo. Autoría propia 
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Área de Laboratorio 

Para la implementación del laboratorio de pruebas plataforma, la empresa lácteos San 

Pablo SAS cuenta con el espacio mostrado en la figura 5. En este se proyecta un baño, un 

espacio para el técnico, un baño y el área de trabajo.  

Figura 5  

Plano del Laboratorio 

 

Nota: La figura representa el plano del laboratorio de la empresa Lácteos San Pablo. Autoría 

Propia. 

 

Equipos y materiales 

Según los parámetros identificados en el Decreto 616 de 2006 se presentan en la tabla 1, 

(características de la leche cruda) los equipos y materiales necesarios, con los que debe contar el 
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laboratorio de pruebas plataforma en leche, para cumplir con los requisitos mininos de calidad 

descritos anteriormente. 

Tabla 2  

Equipos y materiales necesarios para Pruebas de Plataforma 

Prueba Equipo Material Reactivos 

Prueba de alcohol Alcoholímetro Muestra de 

leche 

Alcohol etílico 

Ausencia de conservantes, 

adulterantes y 

neutralizantes por 

muestreo selectivo 

Kit de detección de 

conservantes, 

adulterantes y 

neutralizantes 

Muestra de 

leche 

* Soluciones de 

detección 

específicas 

Prueba de densidad Densímetro Muestra de 

leche 

N/A (no requiere 

reactivos) 

Prueba de lactometría o 

crioscopia 

Lactómetro o 

crioscopio 

Muestra de 

leche 

N/A (no requiere 

reactivos) 
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Prueba de acidez pH-metro o titulador de 

acidez 

Soluciones 

indicadoras, 

muestra de 

leche 

Soluciones 

indicadoras de 

acidez 

(Fenolftaleína, 

hidróxido de 

sodio, ácido 

clorhídrico) 

Ausencia de antibióticos Kit de detección de 

antibióticos 

Muestra de 

leche 

Soluciones de 

detección de 

antibióticos 

Recuento microbiano Placas de agar, 

incubadora, 

microscopio 

Muestra de 

leche, medios 

de cultivo 

Agar de cultivo, 

soluciones de 

tinción 

Nota: La tabla describe el tipo de prueba de laboratorio con los equipos materiales y reactivos. 

Autoría Propia. 

 

La selección de reactivos específicos para la prueba de ausencia de conservantes, 

adulterantes y neutralizantes en leches puede variar según los análisis requeridos y los estándares 

establecidos. A continuación, se mencionan algunos reactivos y materiales químicos comunes 

utilizados en este tipo de pruebas: 

• Solución de yodo: Se utiliza para detectar la presencia de yodóforos, un tipo de 

conservante que contiene yodo. La solución de yodo se prepara disolviendo yodo en una 

solución acuosa de yoduro de potasio. 
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• Solución de nitrato de plata: Se utiliza para identificar la presencia de cloruros, 

que pueden ser utilizados como neutralizantes. La solución de nitrato de plata reacciona con los 

cloruros formando un precipitado blanco de cloruro de plata. 

• Solución de permanganato de potasio: Es utilizada para detectar la presencia de 

sulfitos, que pueden ser utilizados como conservantes. El permanganato de potasio reacciona con 

los sulfitos produciendo un cambio de color de púrpura a incoloro o marrón. 

• Solución de fenolftaleína: Se usa para determinar la presencia de neutralizantes 

como hidróxido de sodio o hidróxido de potasio. La fenolftaleína es un indicador de pH que 

cambia de incoloro a rosa en presencia de bases. 

• Solución de ácido sulfúrico: Se emplea para comprobar la presencia de 

neutralizantes como carbonatos o bicarbonatos. El ácido sulfúrico reacciona con los carbonatos o 

bicarbonatos generando efervescencia debido a la liberación de dióxido de carbono. 

Procedimientos y métodos de análisis 

Determinación de Adulterantes 

Determinación de Harinas y Almidones. Determinación colorimétrica cualitativa de la 

presencia de harinas y almidones en la leche, estos pueden ser utilizados con el fin de aumentar 

los sólidos disueltos en la leche. Esta prueba se basa en una reacción colorimétrica entre un 

reactivo específico y el adulterante (harinas y almidones). En presencia de almidón el yodo 

produce color azul. La prueba de Lugol es un método que se usa para identificar polisacáridos 

(almidones). Cuando el almidón entra en contacto el reactivo de Lugol (Yoduro de potasio) toma 

un color azul característico debido a que el yodo se introduce entre la molécula de almidón. 

Este análisis se debe realizar en un lugar con suficiente luz natural o artificial, en el que 

se pueda observar el cambio de color y seguir las siguientes recomendaciones: 
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1. Compare la muestra con el estándar  

2. Procedimiento (Figura 6): 

3. Preparar reactivo de Lugol  

4. Tome 5 mL de muestra de leche a evaluar en un tubo de ensayo 

5. Lleve la muestra a temperatura de ebullición 

6. Deje enfriar la muestra en baño de hielo por 5 min 

7. Agregue 5 gotas del reactivo de Lugol   

8. Observe la coloración obtenida 

9. Interpretación de Resultados 

10. Control positivo: Coloración amarillo pálido es indicio de leche cruda fresca.  

11. Control negativo: Al tomar una coloración azulada se indica la presencia de 

harina o almidón 

Figura 6  

Procedimiento para la Determinación de Harinas y Almidones 

 

Nota: Diagrama de flujo para la determinación de harinas y almidones. Autoría Propia. 

 

Determinación de Cloruros. La determinación cualitativa de cloruros en la leche es 

realizada con frecuencia debido a que con este método es posible identificar 2 tipos de 

adulteraciones en la leche, ya sea porque el contenido de cloruros varía cuando las vacas tienen 

problemas de mastitis o también puede suceder por la adición de agua; en este último caso se 

Tomar 5 
mL de 

muestra 
(leche)

Llevar a 
ebullición

Enfríar 
(baño de 
hielo x 5 

min)

Agregar 
reactivo 
de lugol

Observar 
la 

coloración 
obtenida
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tiene que realizar un análisis crioscópico adicionalmente debido a que se le puede adicionar 

solutos como sal o azúcar a la leche en pequeñas proporciones para mantener la presión 

osmótica. 

Este ensayo basa su principio en una reacción en la que se forma un complejo de cloruro 

de plata al adicionar los reactivos de nitrato de plata y cromato de potasio, dando como resultado 

positivo una coloración rojo ladrillo, se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Este análisis se debe realizar en un lugar con suficiente luz natural o artificial, en el que 

se pueda observar el cambio de color. 

Las leches adulteradas con la adición de sólidos como sal y azúcar aumentan el punto 

crioscópico, por lo que se recomienda realizar adicionalmente esta prueba para confirmación. 

La determinación se realiza mediante el siguiente procedimiento (ver figura 7:  

1. Tomar 5 mL de solución de nitrato de plata en un tubo de ensayo  

2. Adicionar 2 gotas de dicromato de potasio. 

3. Agitar y adicionar 1 mL de leche. 

4. Mezclar. 

5. Observar el color 

Figura 7  

Procedimiento para la Determinación de Cloruros 

 

Nota: Flujo del procedimiento para la determinación de cloruros. Autoría Propia. 
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obtenida
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Interpretación de Resultados:  

Control positivo: Al obtener una coloración amarillo claro, la cantidad de cloruros 

expresada en la leche como cloruro de sodio es superior a 2.3 g/L 

Negativa: Al obtener una coloración rojo ladrillo la concentración de cloruros expresada 

en la leche como cloruro de sodio es inferior a 2.3 g/L.  

Esto se debe a que la mezcla de cromato de potasio con nitrato de plata produce un 

complejo de plata, sin embargo, en altas concentraciones de sal el color rojo ladrillo tiende a 

desaparecer al formar en la solución un precipitado de color amarillo por la mayor concentración 

de cloruro de plata. 

Determinación de formaldehido 

La determinación colorimétrica cualitativa se presenta al adicionar un reactivo y en 

presencia del formaldehído en la leche forma un compuesto color violeta el cual altera la 

estabilidad de la leche, para su análisis se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:. 

Este análisis se debe realizar en un lugar con suficiente luz natural o artificial, en el que 

se pueda observar el cambio de color y siguiendo el instructivo:. 

1. Agregue el ácido sulfúrico por las paredes del tubo de ensayo. 

2. Preparar una solución testigo de formaldehído.  

3. Tomar 3 mL de una muestra de leche y adicionar en un tubo de ensayo.  

4. Adicionar 3 gotas de solución de cloruro férrico.  

5. Añadir 5mL de ácido sulfúrico al 98%, asegurándose que este reactivo quede en 

una capa superior a la de la leche. 
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Figura 8  

Procedimiento para la Determinación de Formaldehido 

 

Nota: Flujo para la determinación de formaldehido. Autoria Propia  

 

Interpretación de Resultados 

Control positivo: La mezcla da un color violeta. 

Control negativo: La mezcla no cambia de color - Aceptación 

Determinación de Antibióticos. Otro medio de adulteración son los antibióticos, el 

siguiente es un método que es sensible denominado prueba Delvotest (ATK) para la presencia de 

sulfamidas ya que al elevar la temperatura los microorganismos germinan lo que produce la 

esporulación y por consiguiente una acidificación en la muestra lo que da una valoración 

cualitativa al observarse un cambio de coloración en el medio, con la presencia de antibióticos no 

hay reproducción de microorganismos y por lo tanto la leche no cambia de tonalidad. Para su 

análisis se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones y pasos: 

1. El material de laboratorio debe estar limpio, esta prueba es muy sensible con 

alguna otra sustancia inhibidora como cloro por lo que se pueden presentar falsos positivos.  

2. En lo posible se debe evitar que la probeta con la muestra flote, por lo que se 

recomienda que la muestra quede por debajo del nivel del agua. 

3. Llene una pipeta plástica con la muestra de la leche y adicione 100 µL de esta a 

una probeta 

Preparar una 
solución testigo 
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ensayo. 

Adicionar 3 gotas 
de solución de 
cloruro férrico
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ácido sulfúrico al 

98%, 

Observar la 
coloración 
obtenida
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4. Lleve la muestra a incubación en un calentador seco o baño María a 64ºC +/- 1ºC 

por 3 horas 

5. Observe la coloración obtenida 

Control positivo: Cuando no hay cambios cualitativos de coloración en el medio. 

Control negativo: Al obtener una coloración amarillenta en la muestra se indica la 

reproducción de microorganismos  

Figura 9  

Procedimiento para la Determinación de Antibióticos 

 

Nota: Flujo para la determinación de antibióticos. Autoría propia. 

 

Determinación Simultánea de Grasa, Proteína, Sólidos Totales y Sólidos No Grasos por 

MilkcoScan 

El analizador MilkoScan está dedicado al análisis de leche líquida, este permite 

estandarizar los productos lácteos líquidos, al tiempo que realiza una detección de anomalías. 

Con este equipo se pueden determinar los siguientes parámetros en la leche: materia grasa, 

proteína, lactosa, sólidos totales, sólidos no grasos, punto crioscópico, acidez total, densidad, 

ácido cítrico, caseína, urea, sacarosa, glucosa y fructosa. Se deben seguir las siguientes 

recomendaciones para su uso: 

Calibrar el equipo antes de su uso, el porcentaje de error se debe encontrar menor a 0.3%.  

Es aconsejable según el fabricante del equipo realizar limpieza cada 10 muestras  

Llene una pipeta 
plástica con la 

muestra

Adicione la 
muestrea en una 

probeta 

Lleve la muestra 
a incubación 

64°C por 3 horas

Observe la 
coloración 
obtenida
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Para tener mayor confiabilidad en los resultados, los análisis deben realizarse por 

triplicado. 

1. Tomar una muestra de 100 ml en un beaker y homogenizarla  

2. Introducir la muestra en el equipo  

3. Tomar nota de los datos indicados en el equipo 

Figura 10  

Análisis MilkoScan 

 

Nota: Procedimiento para la determinación Simultánea de Grasa, Proteína, Sólidos Totales y 

Sólidos No Grasos por MILKOSCAN. Autoría propia.  

 

Análisis de densidad 

Este ensayo se basa en el principio de Arquímedes, de acuerdo con la gravedad 

específica, relación p/v. En la que el peso de un cuerpo (lactodensímetro) es igual al volumen de 

líquido desalojado, volumen de leche con respecto a igual volumen de agua a 15ºC. Para su 

análisis se describen las siguientes recomendaciones y procedimiento: 

1. La leche debe estar a una temperatura entre 10 y 20 ºC, el cálculo del resultado se 

debe corregir a 15 ºC.  

2. La boca de la probeta debe permitir el libre movimiento del lactodensímetro y la 

inmersión total del vástago graduado.  

3. La lectura de este equipo se debe realzar por la parte superior del menisco.  

Tomar una 
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mL en un beaker 
y homogenizarla 
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Tomar la lectura 
de datos del 

equipo
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4. ➢ Llenar una probeta con suficiente muestra de leche.  

5. ➢ Sumergir el lactodensímetro en la probeta y comprobar temperatura 

6. ➢ Hacer la lectura de la densidad y corregir de ser necesario con la temperatura. 

 

Figura 11  

Determinación de Densidad 

 

Nota: Procedimiento para la determinación de la densidad. Autoría propia.  

 

Prueba de Alcohol o Acidez 

Con esta prueba se busca determinar la estabilidad de las proteínas en un proceso de 

pasteurización.  

Las adulteraciones en la leche pueden originar cambios en la acidez, por lo que en 

presencia de alcohol este actúa como agente deshidratador y puede formar grumos, coágulos de 

caseína, albúmina precipitada. Para su análisis se describen las siguientes recomendaciones y 

procedimiento: 

1. La mezcla leche – alcohol debe ser 1:1, adicionando inicialmente la leche  

2. Homogenizar la muestra de leche 

3. Agregar en un tubo de ensayo 2 mL de leche y luego 2 mL de alcohol 75 º 

4. Homogenizar la muestra 

5. Observar el aspecto de la mezcla 

Llenar una 
probeta con 
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Figura 12  

Procedimiento para la Prueba de Alcohol 

 

Nota: Flujo prueba de alcohol. Autoría propia. 

 

Prueba Negativa: Leche apta para proceso.  

Prueba Positiva: Al homogeneizar la muestra se observa separación del líquido y 

formación de coágulos y decantación; al ser esta prueba cualitativa se tiene que cuantificar para 

determinar aceptación o rechazo. 

Control de Calidad 

Control Interno en las Plantas para Procesamiento de Leche. En las plantas para 

procesamiento de leche, se practicarán todos los días como mecanismos de control interno, y 

criterios de aceptación, liberación y rechazo de la leche, desde el punto de vista microbiológico, 

físico-químico y organoléptico, las siguientes pruebas (Decreto 616 de 2006 y Resolución 12 de 

2007), en la plataforma de recepción:  

Tabla 3  

Criterios de aceptación de análisis a Realizar en Plataforma 

Análisis Criterio de Aceptación 

Prueba de alcohol. Negativo 

Ausencia de conservantes, adulterantes y 

neutralizantes por muestreo selectivo 

Negativo 

Homogenizar la 
muestra de leche

Agregar en un tubo 
de ensayo 2 mL de 
leche y luego 2 mL 

de alcohol 75 º

Homogenizar la 
muestra y observar
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Prueba de densidad 1,030  –  1,033 g/ml (15 °C) 

Prueba de lactometría o crioscopia (-0,550)  -  ( -0,530) 

Prueba de acidez 0,13 – 0,17  % m/v 

Presencia de antibióticos. Negativo 

Recuento microbiano 600.001- 700.000 UFC 

Registro de temperatura. 4°C +/- 2°C  

Características sensoriales (El producto debe estar 

exento de olor, color, sabor y consistencias extrañas 

a su naturaleza) 

Color Blanco cremoso 

Olor Característico 

Sabor Característico 

Nota. Esta tabla muestra los criterios de aceptación basados en el decreto 616 de 2006. Autoría 

propia. 

 

Resolución 12 de 2007: En esta resolución estipula en el artículo 2 numeral 1.3 del 

Capítulo II que, para la Región 3 comprendida por los departamentos de Cesar, Guajira, 

Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Caquetá, zonas 

en donde se encuentran ubicados los proveedores actuales de Lácteos San Pablo (Resolución 12, 

2007), la leche deberá contar con los siguientes estándares: 

Tabla 4  

Parámetros Higiénicos 

Región 
Recuento total de 

bacterias 
Proteína Grasa Sólidos 

3 600.001- 700.000 3,3 3,8 12,6 

Nota: Parámetros higiénicos y composicionales para la leche cruda de la región 3. Basados en la 

Resolución 12 de 2007. Autoría propia. 
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Los estándares de recuento total de bacterias (UFC/ml) 

Los estándares de proteína, grasa y sólidos totales, expresados como porcentaje, en 

fracciones de décimas. 

Verificar con el departamento de mantenimiento el área disponible para la disposición del 

laboratorio 

Tabla 5  

Plan de Compras para la implementación de las pruebas de laboratorio  

Plan de Compras 

Nombre  Lácteos San pablo SAS. 

Dirección  La empresa lácteos de san pablo se encuentra ubicada en el 

municipio de San Pablo, a dos horas de la ciudad de 

Barrancabermeja por vía fluvial. 

El plan de compras es un documento informativo, por lo que las adquisiciones propuestas en 

el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta información no representa 

ningún compromiso u obligación.  

Adquisiciones proyectadas 

Nombre Cant # de Cotización Proveedor Valor 

Crioscopio - Cryotouch 1 No reporta Grupo 

Alternativas SAS 

$19.635.000 

Analizador 

fisicoquímico de leche 

por ultrasonido 

1 No reporta Grupo 

Alternativas SAS 

$9.282.000 
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Pipeta de vidrio 1 ml 8 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$50.551 

Soporte de plástico 

para pipetas  

1 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$148.750 

Tubo de ensayo tapa 

rosca 16 x 160 mm 

10 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$26.585 

Mechero metálico en 

alcohol 

1 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$20.000 

Vaso de precipitado en 

vidrio 50 ml 

1 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$16.000 

Kit antibióticos rosa 

test x 100 pruebas 8 

minutos  

1 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$1.750.000 

Incubador rosa green 

sin temporizador, 2 

puestos 

1 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$885.001 

Kits adulterantes en 

leches cada prueba x 

100 cc 

4 JAR20211562 Centro 

Agrolechero 

$287.999 

Bolsa estéril x 500 

unidades 

1 2021 8934 Microgest $300.000 

 

Frasco tapa rosca azul x 

250 ml 

1 2021 8934 Microgest $10.000 
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Frasco tapa rosca azul x 

500 ml 

1 2021 8934 Microgest $11.300 

Balanza electrónica 

digital capacidad x 250 

g 

1 2021 8934 Microgest $215.000 

Caja de Petri plástica 

desechable x 100 

unidades  

1 2021 8934 Microgest $32.000 

Caja de Petri en vidrio 

100 x 15 

1 2021 8934 Microgest $2.500 

Caja de Petri en vidrio 

60 x 15 

1 2021 8934 Microgest $1.900 

Autoclave no eléctrica, 

capacidad de 15 L  

1 2021 8934 Microgest $1.130.000 

Agitador magnético 

con plancha de 

calentamiento 

1 2021 8934 Microgest $630.000 

Mechero Bunsen con 

regulador 

1 2021 8934 Microgest $25.000 

Mechero de alcohol en 

vidrio tapa plástica, 

capacidad de 150 ml 

1 2021 8934 Microgest $12.000 



56 

Portafiltro de 

policarbonato de 47 

mm de diámetro, 

capacidad de 250 ml 

1 2021 8934 Microgest $310.500 

Bomba al vacío de 

paletas rotativas  

1 2021 8934 Microgest $2.780.000 

Baño digital hasta 120 

C 

1 2021 8934 Microgest $2.185.000 

Cuenta colonias con 

contador digital  

1 2021 8934 Microgest $1.000.000 

Microscopio binocular  1 2021 8934 Microgest $1.700.000 

Incubadora digital hasta 

90 C  

1 2021 8934 Microgest $2.330.000 

Horno digital 30 L 1 Microgest Microgest $2.000.000 

Erlemeyer en vidrio x 

100 ml 

1 Microgest Microgest $6.700 

Erlemeyer en vidrio x 

250 ml 

1 Microgest Microgest $7.000 

Erlemeyer en vidrio x 

500 ml 

1 Microgest Microgest $9.000 

Vaso de precipitado x 

50 ml 

1 Microgest Microgest $6.100 
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Vaso de precipitado x 

100 ml 

1 Microgest Microgest $6.500 

Vaso de precipitado x 

250 ml 

1 Microgest Microgest $6.700 

Gradilla plástica para 

60 tubos de 16 mm 

1 Microgest Microgest $27.000 

Pipetas graduadas clase 

A 1 ml 

1 Microgest Microgest $7.000 

Pipetas graduadas clase 

A 5 ml 

1 Microgest Microgest $7.700 

Pipetas graduadas clase 

A 10 ml 

1 Microgest Microgest $8.300 

Pipeta volumétrica para 

leches clase A x 9 ml 

1 Microgest Microgest $18.500 

Pipeta volumétrica para 

leches clase A x 10,75 

ml 

1 Microgest Microgest $16.300 

Pipeta volumétrica para 

leches clase A x 11 ml 

1 Microgest Microgest $22.600 

Varilla agitadora de 

vidrio con punta en 

paleta 

1 Microgest Microgest $2.000 
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Barras magnéticas 7 x 

30  

1 Microgest Microgest $7.000 

Barras magnéticas 8 x 

40 

1 Microgest Microgest $7.600 

Barra recogeimanes 1 Microgest Microgest $44.000 

ASAS bacteriológicas 

metálica recta o curva 

1 Microgest Microgest $2.300 

ASAS bacteriológicas 

desechable calibrada 

estéril  

1 Microgest Microgest $165.000 

Cinta indicadora de 

esterilización a vapor x 

rollo 

1 Microgest Microgest $16.000 

Pipeta automática de 

volumen variable 0,5 a 

10 UL 

1 Microgest Microgest $250.000 

Pipeta automática de 

volumen variable 10 a 

100 UL 

1 Microgest Microgest $260.000 

Ampollas de sterikonx 

unidad  

1 Microgest Microgest $4.500 

Diseñar procedimientos, formatos y manuales de funcionamiento del laboratorio de 

acuerdo con del decreto 616 del 2006. 
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Conclusiones 

En este proyecto aplicado, se desarrollaron las actividades que estaban contempladas en 

el cronograma inicial de trabajo, se obtuvieron resultados muy favorables, se alcanza el 

cumplimiento de las metas propuestas, gracias al trabajo realizado y articulado con el personal de 

lácteos San Pablo, por lo que el tiempo laborado en la empresa fue productivo y no se 

presentaron retrasos significativos, consiguiendo un excelente desempeño laboral. 

Se destaca que en el proyecto aplicado, se obtuvieron conocimientos y experiencia en una 

empresa de alimentos, lo que servirá para un desenvolvimiento profesional laboral, fue necesario 

una investigación exhaustiva de normatividad y métodos para la realización del manual de 

laboratorio, así como una revisión de los métodos de muestreo más eficaces y convenientes, el 

proveedor que suministró los elementos de laboratorio brindo al personal de la empresa una 

capacitación de los métodos de análisis para pruebas en plataforma y el correcto uso de los 

implementos de laboratorio, con lo anterior se adquirieron habilidades para el uso de los equipos 

de laboratorio. 

Además de la experiencia obtenida en Lácteos San Pablo, considero que se me fue 

permitido, desempeñarme en un ambiente laboral con varias responsabilidades y que gracias a 

los conocimientos ya obtenidos en la formación académica me permitieron conocer mi capacidad 

de adaptación, el solucionamiento práctico de problemas, responsabilidad, habilidades y 

capacidad de realización de actividades. 

Durante el periodo donde se llevó a cabo el proyecto aplicado en Lácteos San Pablo, se 

cumplieron las expectativas fue un trabajo constante y en equipo, el personal de planta y los 

proveedores compartieron conocimientos valiosos, además que el tiempo utilizado en este 
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proyecto brinda un contacto directo a las actividades innatas de la profesión de Ingeniería de 

Alimentos. 
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Recomendaciones 

Se recomienda la puesta en marcha del manual de calidad elaborado durante el tiempo 

que se estuvo allí, con los procedimientos de análisis con la finalidad de iniciar a dar 

cumplimiento a la normatividad vigente, dentro de la empresa Lácteos San Pablo. 

Se recomienda implementar un sistema de gestión de calidad ISO 9001:15, con el 

objetivo de organizar elementos de gestión, con el fin de mejorar el sistema productivo, en el que 

se establezca una política encaminada a la calidad y objetivos significativos que dependerán de 

los establecidos por la alta dirección. 

Se establece la importancia de socializar temáticas de calidad al personal operativo, así 

como de brindar capacitaciones de inducción y refuerzo al todo el personal a fin de mejorar el 

desarrollo del trabajo. Es importante una revisión y mejora de los documentos del manual de 

calidad según se actualicen los métodos de análisis o normatividades nuevas. 
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